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DATOS GENERALES 

Número de acta 05 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  I.E Manuel Uribe Ángel  Fecha:  01/09/2024 
Hora 

Inicio: 
1:30 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

3:46 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 2-Santa Cruz  
Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Tatiana Oquendo Ruiz  Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 2- Santa 
Cruz 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 
 

Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

 
2 

Lectura programación de las dependencias 

 
3 

Desarrollo del taller por dependencias 

 
4 

Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al taller de recolección de insumos (TRI) 

 
Sesión No 2- Base 2 – C2 Santa Cruz – Jornada Tarde 
 
Se inicia segunda sesión siendo la 1:30 p.m. en la I.E Manuel Uribe Ángel en la C-9 barrio Santa Cruz, bajo la 
moderación de Mateo Galeano Vásquez Profesional territorial del departamento administrativo de planeación, da 
explicación de lo que significa el taller de recolección de insumos, inicia definiendo que es el plan de desarrollo local 
de la comuna 2 y como se estableció un diagnóstico y una metodología donde se recogieron las necesidades y unas 
posibles soluciones y acciones concretadas en ideas de proyecto para la comuna 2 Santa Cruz el cual tiene una 
vigencia de 12 años hasta el 2027. 
 
El moderador Mateo Galeano Vásquez profesional territorial, expone los acuerdos para la recolección de insumos los 
cuales no están sujetos a cambios o modificación. Da conocer con cual se va a dar inicio en este espacio, presenta la 
idea de proyecto.  
 

 
 

Código Descripción SE ARTICULA SI O NO CONCERTACIÓN

IDEA 1 2.PCEO.7
Fortalecimiento en habilidades digitales y 

audiovisuales
N/A

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

IDEA DE 

PROYECT

O
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Proyecto Estratégico De Habilidades digitales (formulado en conjunto con educación, desarrollo económico y 
sapiencia)  
Sapiencia: Da inicio el profesional de Sapiencia Esteban Rúa, dando a conocer que son Visionarios, son cursos cortos 

en la cuarta revolución industrial y enfoques tecnológicos, el cual tiene un mínimo operativo de 30 cupos y  se 

aumenta un 20% equivalente a 6 cupos, teniendo en cuenta que ya en la comuna se priorizaron 40 cupos para el año 

2022 y estos fueron legalizados para 31 personas, se concluye informando que este proyecto no tiene límite de edad 

ni enfoque poblacional, aplica para toda la población.  
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Retoma nuevamente el moderador Mateo Galeano Vásquez profesional territorial, explicando a la población que 
significa mínimos operativos, teniendo en cuenta que es lo mínimo que se puede proponer para poder ejecutar un 
proyecto. Y da a conocer cuáles son las normas para participar en el espacio.  

 
Secretaria de Educación: Pedro Luis Pérez Profesional de la secretaria de educación, da a conocer el proyecto 

estratégico para Formación en Habilidades Digitales y Audiovisuales, y cuáles son las I.E que pueden hacer parte, las 

cuales son 11 oficiales, la propuesta es capacitar a los jóvenes para dar inicio al campo laboral esta propuesta va 

dirigida para los grados 10° y 11°. Esta capacitación ésta diseñada para 600 horas en Software, el mínimo operativo 

es de 15 y el máximo operativo 20 beneficiarios para establecimientos oficiales, y van a estar enfocados a formarse 

para formar a otras personas de la comunidad. Si este es con subsidio o sin subsidio de transporte es la comunidad 

quien toma la decisión.  
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Retoma nuevamente el moderador Mateo Galeano Vásquez profesional territorial quien da a conocer que se iniciara 
con recolección de insumos de Sapiencia, la idea del proyecto estratégico es Visionarios Sapiencia, los beneficiarios 
puede ser para la población en general el mínimo son 30 cupos el máximo lo que la comunidad priorice.  
 
Pide la palabra la señora Mónica Álvarez representante de movilidad proponiendo mínimo de 40 para quedar con la 
propuesta de Sapiencia del aumento del 20% la cual quedaría para 48 beneficiarios.  
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el moderador Mateo Galeano Vásquez profesional territorial pregunta quien más tiene otra propuesta para la idea 
de proyecto para lo cual nadie más expone propuestas, se da inicio a la concertación, el moderador Mateo Galeano 
Vásquez retoma la propuesta. 
 

 
  
 
A favor :66 
En contra:  
Total :66 
Aprobada: SI  
 
Queda aprobada con 66 participaciones a favor para visionarios 48 beneficiarios. 
  
El moderador Mateo Galeano Vásquez profesional territorial, inicia concertación para Visionarios Educación el cuales 
solo para estudiantes de I.E oficiales mínimo 15 y máximo 20, retoma el señor Pedro Luis Pérez de la secretaria de 
educación, dando a conocer que la comunidad decide si desean que sea para estudiantes de 6 a 11 o solo para 10 y 
11 de las I.E.  
 
Interviene la señora Mónica Álvarez representante de movilidad, quien propone tomar el mínimo operativo solo para 
estudiantes de 10° y 11° para 15 beneficiarios, importante da a conocer que sea con auxilio de transporte.  
El señor Luis Carlos García Mira habitante de la comuna propone que sea desde el grado 9° para que estén enfocados 
para 20 cupos el máximo operativo en total 20 cupos para grados 9°,10° y 11° 
 
El señor Wilmar Osorio- Cabildante propone ampliar desde el grado 8° hasta el grado 11° para 20 cupos, y subsidio 
de alimentación, para esto lo cual responde la secretaria de educación el señor Pedro Luis Pérez que la alimentación 
va sujeto a viabilidad técnica.  
 
La señora Jazmín Rendon- representante de las I.E de la comuna 2, propone 15 cupos para 9°-10°-11 
 
La señora Mónica Álvarez representante de movilidad, permite el ajuste para la propuesta de Jazmín Rendon 
representante de las I.E de la comuna 2, se ajusta propuesta para los grados 9°,10 y 11° 
 
El señor Wilmar Osorio- Cabildante retira la propuesta y se sujeta a la propuesta de Jazmín Rendon- representante 
de las I.E de la comuna 2. 
 
El señor Luis Carlos García- habitante de la comuna 2, retira la propuesta No 2 y se sujeta a la propuesta de Jazmín 
Rendon representante de las I.E de la comuna 2. 
  
Se concluye con 15 cupos para estudiantes de las I.E oficiales con auxilio de transporte con viabilidad técnica, se pasa 
a concertación por parte del moderador Mateo Galeano Vásquez profesional territorial  

NUMERO POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN CONCERTACIÓN

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

1 Visionarios Sapiencia

Personas, abierto a la 

comunidad

40 (48 con los de 

sapencia).

Comuna 2

A favor: 66

En contra: 0

Total: 66

Aprobada: Si

Se aprueba la acción, para 

beneficiar a 40 estuduante, aspi 

mismo se aumenta el 20% de los 

beneficiarios totales
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A favor :62 
En contra:  
Total :62 
Aprobada: SI  
Se aprueba con mínimos operativos, con 62 participaciones a favor.  
 
Da inicio el profesional Daniel Chica- Secretaria de Desarrollo Económico- Visionarios exponiendo cuales son las 
ofertas por parte del área de desarrollo de software, robótica, automatización e inteligencia artificial con el mínimo 
operativo de 25 beneficiarios y máximo lo que la comunidad decida.  
 
Pide la palabra el señor Wilmar Osorio- Cabildante, da a conocer que su propuesta es fortalecimiento al centro valle 
del Software enfocado en promoción digital.  
 
La segunda acción es fortalecimiento para los 4 telecentros distribuidos en los diferentes puntos de la comuna.  
 
La secretaria de desarrollo económico el profesional Daniel Chica da a conocer que queda sujeto a viabilidad técnica.  
 
Retoma el señor Wilmar- Cabildante de la comuna 2, da a conocer si es viable 25 personas para 4 telecentros por 
cada uno, un total 100 beneficiarios.  
 
La tercera propuesta por Wilmar Osorio- Cabildante es la creación de escuelas audiovisuales 
 
La secretaria de desarrollo económico el profesional Daniel Chica, responde que no es viable para esta idea de 
proyecto, ya que esta solo se enfoca en formación para el empleo, pero se da viabilidad en cursos audiovisuales con 
el mínimo operativo, es decir, talleres, se solicita si desea reformular la propuesta 
 
El señor Wilmar Osorio- Cabildante no responde e informa que más tarde dará a conocer si desea proponer. 
  
Interviene la señora Leila Román- habitante de la comuna 2, pregunta si se puede hacer por poblaciones, se responde 
que es abierto para toda la comunidad. 
  
Propone fortalecimiento para los 4 telecentros distribuidos en los diferentes puntos de la comuna 
 

NUMERO POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN CONCERTACIÓN

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

2 Visionarios Educación
Estudiantes de las IE 

oficiales 

Mínimo Operativo 

(15). Grados: 9, 10 y 11
Comuna 2

A favor: 62

En contra: 0

Total: 62

Aprobada: Si

Se aprueba la acción con el 

mínimo operativo, que son 15 

para beneficiar a estudiantes de 

los grados 9, 10 y 11,  teniendo en 

cuenta el auxilio de transporte.
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La secretaria de desarrollo económico Daniel Chica, da a conocer que queda sujeto a viabilidad técnica, 50 personas 
para 4 telecentros por cada uno, un total 200 beneficiarios, para dos grupos (25c/u) 
  
La comunidad pregunta nuevamente cual es la propuesta de la dependencia.  
 
La secretaria responde: Son 29 cursos en habilidades digitales 
  
Jazmín Rendon representante de las I.E pregunta que posibilidades hay en que estas propuestas antes mencionadas 
puedan ser llevadas a las I. E  
 
La secretaria de desarrollo económico Daniel Chica, responde que no sería viable para la idea de proyecto.  
 
La señora Mónica Álvarez represéntate de movilidad propone fortalecimiento a actores audiovisuales y digitales con 
apoyo y acompañamiento.  
 
Interviene el profesional del DAP Daniel Cárdenas, dando respuesta de que solo se pueden cursos, ya que una vez 
cuando se conforma el grupo se ofertan los cursos y la comunidad elige.  
 
Leila Román- habitante de la comuna desea modificar la cantidad de cursos 50 cursos para un total de 200 
beneficiarios. 
 
Responde Daniel Cárdenas profesional del DAP, da a conocer que esta propuesta ya está para 200 beneficiarios 
dentro de las actividades. 
 
  
La señora Deisy Arango habitante de la comuna se acoge a la propuesta de Leyla Román habitante de la comuna  
 
 
Retoma el moderador Mateo Galeano Vásquez profesional territorial, concluyendo las actividades y las expone, y 
realiza la pregunta si alguien más tiene algo diferente, para lo cual nadie responde.  
  
Luz Marina Tabares – habitante de la comuna 2 – Propone que haya un mínimo de edad para lo cual se le informa 
que de eso se encarga la secretaria de desarrollo.  
 
La señora Mónica Álvarez represéntate de movilidad propone aumentar la propuesta a 400 personas beneficiarias.  
Se retoma nuevamente por parte del profesional Mateo Galeano Vásquez y se va a concertación 
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P1: 400 
P2: 200 
 
P1:  
A favor :27 
En contra:  
Total :27 
Aprobada: SI   
P2:  
A favor :13 
En contra: 0 
Total :13 
Aprobada: NO   
Se aprueba con 27 participaciones a favor para 400 beneficiarios.  
 
Se da inicio a la segunda idea de proyecto por parte de la secretaria de desarrollo económico Daniel Chica  
 

 
 
La secretaria expone esta idea, informa que puede ser abierta a cambio para toda la población, es decidido por la 
comunidad, el mínimo operativo son 4 en creación de emprendimiento para la formalización legal, como segundo el 
fortalecimiento en el mejoramiento empresarial a través del producto o actividad económica y por último la 
consolidación para expansión de la empresa para llevarla de cara a la cuidad completa, estas son las tres etapas con 
un mínimo de 4 y el máximo la cantidad que estime la comunidad.  
 

NUMERO POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN CONCERTACIÓN

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

3 Visionarios Desarrollo Económico Abierto a la comunidad

P1: 400 personas (4 

grupos por telecentro)

P2: 200 (Personas, 

cada grupo de 25)

  comuna 2

P1: 400

A favor: 27

Total: 0

Aprobada: Si

P2: 200

A favor: 13

Total: 0

Aprobada: No

Se hace la observación de tener la 

posibildiad que se puedan 

desarrollar en el Cedezo. (la 

dependencia, indica que no se 

puede comprometer a realizar 

acciones en espacio específicos, 

pero se lleva la observación) 

Se aprueba la propuesya 1, para 

beneficiar a 400 personasP1: 4 

grupos por telecentro ( será 

sujeto a viabilidad técnica de ser 

desarrollado en los telecentros de 

la comuna 2).

P2: 2 por telecentro 

Código Descripción SE ARTICULA SI O NO CONCERTACIÓN

IDEA 1 2.5.1.2.1

Autonomía económica para las mujeres. 

Estrategias de promoción y acceso de las mujeres 

a oportunidades de generación de ingresos

N/A

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

IDEA DE 

PROYECTO
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Solicita la palabra la señora Cándida Rosa Saldarriaga - CCP propone fortalecimiento, creación y consolidación de 
unidades productivas para las mujeres de la comuna 2 con convocatoria abierta para empresarios nuevos, 30 por 
cada etapa, 10 por cada franja.   
 
La señora Deisy Arango habitante de la comuna 2 – propone que para cada etapa se finalice con ferias de negocios 
empresarial (de cuidad) para cada franja. Y expone la solicitud de un diagnóstico de actividades empresariales para 
mujeres y creación de empresas para mujeres madre, victimas, mayores, lesbianas, afro, con discapacidad, y jóvenes.  
 
La secretaria desarrollo económico Daniel Chica responde que no es viable, ya que deben hacer la solicitud por el 
CEDESO quien maneja la base de datos de estas promociones.   
 
La señora Deisy Arango habitante de la comuna 2 responde que no está de acuerdo ya que se está priorizando a 
través de unos supuestos porque no hay diagnostico e investigación para proyectos sociales, para toda intervención 
que se va a realizar porque eso les da a ellos unas herramientas y bases para conocer qué tipo de empresas y 
cantidades hay, en el fortalecimiento y la consolidación y finalizando el proceso con 3 festivales empresariales. 
 
La secretaria desarrollo económico Daniel Chica da a conocer que cada que finalice una etapa se finaliza con una feria 
de negocios en una feria de negocios de cuidad entonces ya está incluida en la idea de proyecto, para conocerse 
entre comunas.  
 
Retoma el moderador Mateo Vásquez Galeano profesional territorial quien concluye que dentro de la idea se 
garantizan las 3 ferias.  
 
Daniel Cárdenas profesional del DAP interviene dando a conocer que efectivamente es una feria de ciudad.  
  
Retoma Daniel Chica de la secretaria de desarrollo y da a conocer que llegan desde el operador hace el diagnóstico y 
cuál es la viabilidad económica y este puede arrojar que no es viable en cada etapa se hace un diagnóstico.  Para la 
caracterización se debe hacer desde el CEDESO.  
 
Interviene el señor Fausto Arroyave- Edil de la comuna quien expone que se deje en acta, que se compromete el 
CEDESO con el diagnóstico de las empresas de las mujeres de la comuna 2.  
 
Para lo cual responde Daniel Chica de la secretaria de desarrollo, que si ya le hicieron la petición al CEDESO? 
 
El señor Fausto Arroyave - edil de la comuna da a conocer que para el objetivo de mujeres es muy importante saber 
a qué se dedican las mujeres de la comuna 2 para saber en que invierten las mujeres de la comuna 2, entonces ni 
entiende por qué no tiene viabilidad y si la tiene el CEDESO comprometerlo ya que hace parte de la secretaria de que 
haga la gestión.  
 
Responde Daniel Cárdenas profesional del DAP, da a conocer que este no sería el espacio para comprometer al 
CEDESO y la secretaria de desarrollo económico que administra el censo de cara a la comuna, la viabilidad que se da 
de cara al presupuesto participativo no es viable esta acción. Lo que implica que por los canales oficiales se le requiera 
al CEDESO dicha información.  
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El señor Fausto Arroyave - edil de la comuna interviene diciendo que desea que quede como derecho de petición 
para que quede en el acta que la secretaria de la indicación concreta de por qué no se podría toda vez que esto hace 
parte de los previos de inversión la cual podría ser muy viable, desea recibir por escrito que esta actividad porque no 
se puede hacer.  
 
Datos para respuesta de derecho de petición:   
Fausto Emilio Arroyave Rojas  
Teléfono: 3005081772 
Correo: conciliarte@gmail.com 
Dirección: Cra 46 A 103-45  
Pregunta de derecho de petición: ¿Por qué dentro del proyecto de la recolección de insumos no se puede realizar 
previo el diagnóstico y caracterización de las vocaciones productivas de las mujeres de la comuna 2?  
Desea la respuesta al correo electrónico.  
 
Retoma con la moderación Mateo Vasques Galeano profesional territorial, con la propuesta de Deisy Arango 
habitante de la comuna.  
 
Retoma la señora Deisy Arango- habitante de la comuna, con otra propuesta la cual es creación de empresas con los 
con los siguientes grupos de especial atención: mujeres, mujeres víctimas, mujeres adultas mayores, afros, jóvenes, 
mujeres con discapacidad, mujeres trans, cabeza de hogar, lesbianas. 
Se hace la claridad, si no se cuenta con la población nombrada, se hará una convocatoria abierta. 
La secretaria se compromete que estas poblaciones deben ser encontradas con la JAC y la JAL  
 
Daniel Cárdenas profesional del DAP responde: el decreto 473, las dependencias deben hacer socialización de inicio, 
avance y finalización de la ejecución de los proyectos, estos procesos de socialización son espacios abiertos a toda la 
comunidad, donde se hace la invitación a la JAL como instancia de planeación del territorio, al CCP como escenario 
de participación para que asistan a estos espacios convocados por la administración distrital, pero se necesita el 
apoyo de la comunidad para la convocatoria, pero con establecimiento de fechas. 
 
Retoma Mateo Vasques Galeano profesional territorial con las propuestas hechas por Deisy Arango- habitante de la 
comuna, para llevarse a concertación.  
 
Interviene el señor Fausto Arroyave - edil de la comuna expone que si estamos en la recolección de insumos y lo que 
las mujeres están planteando es que efectivamente el proyecto este sectorizado por población y no sabe por qué no 
se puede.  
 
Responde Mateo Vázquez Galeano moderador del espacio, si esta sectorizado por población con enfoque.  
 
La señora Deisy Arango- habitante de la comuna propone: Fortalecimiento para las mismas poblaciones para 15 con 
la misma observación de enfoque poblacionales. Para consolidación de empresa para la misma población 10 en total. 
Foro nacional de mujeres durante 2 días, responde la secretaria responde que no es viable. Se invita es a hacer feria 
de negocios local ya para hacerlo nacional no es posible. 
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Retoma nuevamente el moderador Mateo Galeano Vásquez profesional territorial, hace lectura y se va a 
concertación, interrumpe la señora Teresita (no desea dar a conocer su apellido) ya que no desea que quede en acta, 
habitante de la comuna 9, hace un llamado a la JAC-JAL un llamado al fortalecimiento de la comunidad.  
 
Daniel Cárdenas profesional del DAP da a conocer que se va a citar un espacio para difusión de estos proyectos.   
 
Wilmar Osorio -Cabildante – responde a la señora Teresita que la administración pública mejore los medios 
comunicacionales para la comuna  
 
Retoma nuevamente el moderador Mateo Galeano Vásquez profesional territorial, hace lectura y se va a 
concertación:  
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Ítem 1  
P1 
A favor :18 
En contra: 0 
Total :18 
Aprobado: NO  
P2 
A favor :51 
En contra: 0 
Total :51 
Aprobado: SI 
 
Ítem No 2  

NUMERO POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS

NUMERO DE 

BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN CONCERTACIÓN

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

1 Creación De empresas Convocatoria abierta

P1: 30

P2: 20

P1: .10 por cada franja

P2: Toda la comuna

P1:30

A favor: 18

Total: 18

Aprobada: No

P2:20

A favor: 51

Total: 51

Aprobada: Si

La dependencia aclara que se finaliza con una 

fería de negocios, una fería de ciudad.

Así mismo Se aclara que, se realiza de forma 

inicial un diagnóstico, sobre la creación de los 

emprendimientos.

P2: Creación de empresa con los con los 

siguientes grupos de especial atención: 

mujeres,  mujeres víctmas, mujeres adultas 

mayores, afros, jóvenes, mujeres con 

discapacidad, mujeres trans, cabeza de 

hogar, lesbianas.

Se hace la claridad, si no se cuenta con la 

población nombrada, se hará un convocatoria 

abierta.

2 Fortalecimiento empresarial Convocatoria abierta

P1: 30

P2: 15

P1: 10 por cada franja.

P2: Toda la comuna

P1:30

A favor: 18

Total: 18

Aprobada: No

P2:15

A favor: 51

Total: 51

Aprobada: Si

La dependencia aclara que se finaliza con una 

fería de negocios, una fería de ciudad.

P2: Creación de empresa con los con los 

siguientes grupos de especial atención: 

mujeres,  mujeres víctmas, mujeres adultas 

mayores, afros, jóvenes, mujeres con 

discapacidad, mujeres trans, cabeza de 

hogar, lesbianas.

Se hace la claridad, si no se cuenta con la 

población nombrada, se hará un convocatoria 

abierta.

3 Consolidación empresarial Convocatoria abierta

P1: 30

P: 10 

P1: 10 por cada franja.

P2: Toda la comuna

P1:30

A favor: 18

Total: 18

Aprobada: No

P2:10

A favor: 51

Total: 51

Aprobada: Si

La dependencia aclara que se finaliza con una 

fería de negocios, una fería de ciudad.

P2: Creación de empresa con los con los 

siguientes grupos de especial atención: 

mujeres,  mujeres víctmas, mujeres adultas 

mayores, afros, jóvenes, mujeres con 

discapacidad, mujeres trans, cabeza de 

hogar, lesbianas.

Se hace la claridad, si no se cuenta con la 

población nombrada, se hará un convocatoria 

abierta.

4 Diagnóstico empresarial (se hace desde el Cedezo) Comundiad 1

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

Por PP no es viable, pero es el Cedezo que 

hace la acción de la caracterización y el 

diagnóstico de los emprendimientos de la 

comuna 2, sobre todo para el sector de 

mujeres. (derecho de petición de contar con 

el argumento, de porque la secretaría no lo 

puede llevar a cabo)
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P1:30 
A favor: 18 
Total: 18 
Aprobada: No 
 
P2:15 
A favor: 51 
Total: 51 
Aprobada: SI 
 
Ítem No 3  
 
P1:30 
A favor: 18 
Total: 18 
Aprobada: No 
 
P2:10 
A favor: 51 
Total: 51 
Aprobada: SI 
 
Secretaria de Participación Ciudadana.  
 

 
 
 
Patricia Bravo Profesional Técnica de Participación Ciudadana acompañada de Yedy inicia con el histórico del 2022 y 
2024 (ver presentación) 
 

  
 
 

Código Descripción SE ARTICULA SI O NO CONCERTACIÓN ENTIDAD/DEPENDENCIA COMUNA

IDEA 1 2.3.2.3.1 Sede múltiple para el desarrollo comunal N/A
A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

COMUNA 2 - SANTA CRUZ

IDEA DE 

PROYECTO
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Interviene Daniel Tangarife del equipo técnico de participación ciudadana, expone los mínimos operativos, los cuales 
son mejorar y acondicionar las sedes, seleccionar una sede para un mantenimiento integral, el mínimo es 1 hace la 
claridad de que no se construye desde presupuesto participativo sedes nuevas se hace solo mantenimiento.  
 
El señor Fausto Arroyave edil de la comuna 2 – Da claridad a la comuna de lo que significa mantenimiento. 
 
Responde el departamento administrativo de planeación Daniel Cárdenas, nace de un instrumento de planeación, 
de estos planes hay ideas de proyectos que son enunciados generales que atraviesan un proyecto de tecnificación 
que es seleccionar del universo de las ideas de proyecto cuales se van a seleccionar para una idea de 4 años y se hace 
con el programa de ejecución en 4 años. El instrumento arroja las ideas de proyecto vistas hoy con la junta 
administradora local.  
 
El señor Fausto Arroyave Edil comuna – Solicita que todo quede en el acta, propone una sede en atención a 
mantenimiento CDS- (centro de desarrollo social) que es la más usada.  
 
El señor Luis Carlos García Mira de Asocopaco- Solicita información para apoyar a las nuevas asociaciones con 
computadores y sillas.  
 
La secretaria Daniel Tangarife del equipo técnico de participación ciudadana responde, la dotación debe estar 
adscrita a la secretaria de participación  
 
El señor Jhon Jairo Pañola – edil da a conocer que mínimamente debe haber una sede que pueda tener esas 
comodidades, da a conocer las premisas escuchar 2 horas  
 
Daniel Tangarife del equipo técnico de participación ciudadana de la secretaria da a conocer que se hace visita antes 
de tomar la decisión de  
 
La señora Luz Arely Rueda de derechos humanos – Expone que no se tiene la claridad si es la sede múltiple o la sede 
social de la acción comunal.  
 
Daniel Cárdenas profesional del DAP, da a conocer que es desde la viabilidad parcial se verificara si es necesario para 
el CDS, pero se pueden solicitar otras sedes.  
 
Juan Boanerges Cardona Boa – habitante de la comuna – No le parece justo que todo se vaya para el CDS y no para 
las demás juntas de acción comunal, es muy extraño jurídicamente que se ejecute un presupuesto del 2015 todavía 
este pagando comodato, de un recurso que figura ejecutado como parte de la administración pública, solicita claridad 
para la ejecución del recurso.  
 
La secretaria de participación Daniel Tangarife del equipo técnico de participación ciudadana da a conocer que la 
sedes son propias y lo que se pagan son pólizas, para la demás debe hacer una petición a la secretaria pero no en 
este espacio.  
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El moderador Mateo Vázquez Galeano retoma, solicitándole al señor Juan Boanerges Cardona cual es la propuesta. 
 
El señor Juan Boanerges Cardona da a conocer que desea que se intervengan todas.  
  
Daniel Cárdenas profesional del DAP responde que solo para sedes adscritas a participación ciudadana  
 
Juan Boanerges Cardona Boa – habitante de la comuna propone 3 sedes  
 
Mauricio Córdoba- habitante de la comuna pregunta que atenciones hay para las personas con discapacidad  
Mateo responde que hay una oferta para socializar para personas con discapacidad.  
 
El señor Fausto Arroyave edil de la comuna, propone que sea una sola sede la que sea atendida, y que sea el CDS, 
pero aclara para que quede en el acta que no tenían el suficiente conocimiento de que solo se podía escoger una sola 
sede y se había quedado desde el recurso ordinario.  
 
Daniel Cárdenas profesional del DAP, le aclara al señor Fausto Arroyave edil , lo que se dijo JAL es que la secretaria 
de participación iba a analizar en el marco de su oferta institucional por recurso institucional cual sería la oferta que 
se daría para efectos de comuna 2.  
 
Luis Carlos García mira Asocopaco- pregunta que se habla de mantenimiento de sedes comunales y solicita a las 
nuevas organizaciones que estén dotadas de sillas y computadores.  
 
Mateo inicia concertación  
 
 

 
P1- 1 sede  
A favor: 32 
En contra: 0 
Total:32 
Aprobado: SI 
 
P2- 3 sedes  
A favor: 8 
En contra: 0 
Total:8 
Aprobado: NO  
 

NUMERO POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN CONCERTACIÓN

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

1

Mantenimiento integral de cubiertas, redes eléctricas e hidrosanitarias y 

baterias sanitarias, a sedes comunales y comunitarias
Comunidad

P1: 1 (Mínimo operativo)

P2: 3 

(CDS) Centro de Desarrollo Social

P1: 1

A favor: 32

Total: 32

Aprobada: Si

P2: 3

A favor: 8

Total: 8

Aprobada: No

La dependencia menciona que se hace una visita 

ténica y la dependencia define cual será la que 

se debe intervenir, para el CDS se analiza la 

intervención.

La acción aprobada por la comunidad es la del 

mantenimiento a una sede  (CDS), con 32 

personas a favor de la acción
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Se finaliza siendo las 3:46 p.m. en la I.E Manuel Uribe Ángel – C2 Santa Cruz  

CONCLUSIONES 

1  N/A 

2  N/A 

3  N/A 

4 N/A 

5 N/A 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC2_010924_TRIInt 

2 AsC2_010924_TRIExt 

3  

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A N/A N/A 

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el día/mes/año 
 

 
 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha  


